
INFORME SECRETARIAL, al Despacho de la Señora Juez informándole

que, la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto que

antecede y presenta de forma oportuna el escrito de subsanación, dentro

del  presente  proceso  Ordinario  Laboral  con  radicado  No.  11001-31-05-

002-2022-00177-00. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante  subsanó  el  escrito  de  demanda,  dentro  del  término

establecido  y  conforme  a  lo  ordenado  en  el  auto  que  antecede,  y  que

verificado que éste reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y

25 A del C.P.T. - S.S., se ordenará su admisión. 

De  otra  parte,  el  apoderado  de  la  parte  demandante  en  su  escrito  de

subsanación allega reforma o adición de la demanda, el Despacho en este

punto negará su trámite por ser extemporánea por anticipación, en razón

a que la misma se debe presentar dentro de los cinco (5) días siguiente al

vencimiento del término del traslado de la demanda, tal como lo señala el

artículo 28 del C.P.T - S.S., que contempla dicha figura.

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  a  la  abogada  JAIME HUMBERTO

DÍAZ BELTRAN identificado con cédula de ciudadanía N° 19.457.967 y

T.P. N° 200.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y

para los fines del poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  OLGA  LUCÍA

CASTELBLANCO  CONTRERAS  contra  CONTAC  SERVICE  S.A.S.  EN

LIQUIDACIÓN



TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  CONTAC  SERVICE  S.A.S.  EN

LIQUIDACIÓN o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica o

física  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que deberá

nombrar apoderado para que lo represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  al  demandado  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEXTO: NEGAR EL TRÁMITE de la  reforma o “adicción” de la demanda

presentada por el apoderado de la parte demandante, por haberse allegado

de forma extemporánea por anticipación, conforme lo expuesto en la parte

motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43848b00c56346f3f59d00866f2ebd9ba7ab4781374f0c9c3e5b05b75d2b9618

Documento generado en 08/05/2023 04:12:50 AM

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL,  al  Despacho de la Señora Juez informándole

que, la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto que

antecede y presenta de forma oportuna el escrito de subsanación, dentro

del presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 11001-31-05-002-

2022-00185-00. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante  subsanó  el  escrito  de  demanda  dentro  del  término

establecido y conforme a lo ordenado en el auto que antecede, y verificado

que éste reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A del

C.P.T. - S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,

se ordenará su admisión. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  a  la  abogada  BEATRÍZ  EUGENIA

VÉLEZ  VENGOECHEA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  N°

32.720.992 y T.P. N° 60.295 del Consejo Superior de la Judicatura, en los

términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  SEGUROS  DE  VIDA

SURAMERICANA S.A. contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS



S.A. o a quién haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo

41 del C.P.T. - S.S. en concordancia la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  deberá  nombrar

apoderado para que lo represente en este asunto.

SEXTO: ADVERTIRLE al demandado que debe aportar con la contestación

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar,

lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a través

del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,  el  proceso

ordinario  No.  11001-31-05-002-2022-00197-00  interpuesto  por  PABLO

ENRIQUE  CANO  CUERVO  contra  COMPENSAR  E.P.S.  y SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS

PORVENIR  S.A., informando  que,  la  parte  demandante,  NO  presentó

escrito  para  adecuar  la  demanda  al  proceso  ordinario  laboral  en

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha de  16 de enero de 2023.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte demandante,  no allegó escrito de subsanación según lo ordenado

mediante  auto  de  fecha  16  de  enero  de  2023,  notificado  por  Estado

Electrónico  No.  005  de  fecha  19  de  enero  de  la  misma  anualidad,  y

conforme lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado

por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, sin que sea necesario ahondar en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,  el  proceso

ordinario  No.  11001-31-05-002-2022-00243-00  interpuesto  por

ARNULFO RAMIRO RUIZ  RICO  contra ECOPETROL  S.A, informando

que, la parte demandante, NO presentó escrito para adecuar la demanda

al proceso ordinario laboral en cumplimiento a lo ordenado en auto de

fecha de 17 de noviembre de 2022. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte demandante,  no allegó escrito de subsanación según lo ordenado

mediante auto de fecha  17 de noviembre de 2022 y que fuera notificado

por Estado Electrónico No. 117 de fecha  18 de noviembre  de la misma

anualidad, y conforme lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de la

S.S.,  modificado por el  artículo 15 de la Ley 712 de 2001, sin que sea

necesario ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,  el  proceso

ordinario  No.  11001-31-05-002-2022-00247-00  interpuesto  por  AXA

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  contra EPS SURAMERICANA S.A,

informando que, la parte demandante, NO presentó escrito para adecuar la

demanda al proceso ordinario laboral en cumplimiento a lo ordenado en auto

de fecha de 24 de enero de 2023. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante,  no  allegó  escrito  de  subsanación  según  lo  ordenado

mediante  auto  de  fecha  24  de  enero  de  2023 y  que  fuera  notificado  por

Estado Electrónico No. 007 de fecha  26 de enero  de la misma anualidad, y

conforme lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado

por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, sin que sea necesario ahondar en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones

del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,  el  proceso

ordinario  No.  11001-31-05-002-2022-00251-00  interpuesto  por  CARLOS

HERNANDO  ASENCIO  CALIXTO  contra SISTEMA  INTEGRADO  DE

TRANSPORTE SI 99 S.A., VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO informando

que, la parte demandante, NO presentó escrito para adecuar la demanda al

proceso ordinario ,  en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha de 17 de

noviembre de 2022. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante,  no  allegó  escrito  de  subsanación  según  lo  ordenado

mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2022 y que fuera notificado por

Estado Electrónico No. 117 de fecha 18 de noviembre de la misma anualidad,

y conforme lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado

por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, sin que sea necesario ahondar en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones

del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZFirmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez



Juez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,  el  proceso

ordinario  No.  11001-31-05-002-2022-00253-00  interpuesto  por  YANETH

MONGUÍ  SANDOVAL  GARZÓN  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES – COLPENSIONES, informando que, la parte demandante,

NO presentó escrito para adecuar la demanda al proceso ordinario laboral en

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha de 17 de noviembre de 2022.

Sírvase proveer, 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante,  no  allegó  escrito  de  subsanación  según  lo  ordenado

mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2022 y que fuera notificado por

Estado Electrónico No. 117 de fecha 18 de noviembre de la misma anualidad,

y conforme lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado

por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, sin que sea necesario ahondar en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones

del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZFirmado Por:



Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL, al Despacho de la Señora Juez informándole

que, la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto que

antecede y presenta de forma oportuna el escrito de subsanación, dentro

del  presente  proceso  Ordinario  Laboral  con  radicado  No.  11001-31-05-

002-2022-00265-00. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante  subsanó  el  escrito  de  demanda,  dentro  del  término

establecido y conforme a lo ordenado en el auto que antecede, y verificado

que éste reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A del

C.P.T. - S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,

se ordenará su admisión. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado  JUAN DAVID FUENTES

MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.065.593.272 y T.P. N°

230.828 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los

fines del poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  GENARO  CADENA

JIMÉNEZ  contra  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  -

COLPENSIONES  y  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  o  a  quién  haga  sus  veces,  de



conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  C.P.T.  -  S.S.  en

concordancia la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  o quien haga sus veces, de

conformidad con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  en

concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que deberá  nombrar

apoderado para que lo represente en este asunto.

SÉPTIMO:  ADVERTIRLES  a  los  demandados  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL, al Despacho de la Señora Juez informándole

que, la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto que

antecede y presenta de forma oportuna el escrito de subsanación, dentro

del  presente  proceso  Ordinario  Laboral  con  radicado  No.  11001-31-05-

002-2022-00281-00. Sírvase proveer,

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2.023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante  subsanó  el  escrito  de  demanda,  dentro  del  término

establecido y conforme a lo ordenado en el auto que antecede, y  verificado

que éste que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A

del C.P.T. - S.S., se ordenará su admisión. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la abogada  JORGE LUÍS OLAYA

PRIETO identificado con cédula de ciudadanía N° 11.374.970 y T.P.  N°

218.955 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los

fines del poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  NATALIA  GUEVARA

AGUILERA  contra CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  –

COLSUBSIDIO

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO

FAMILIAR – COLSUBSIDIO o a quien haga sus veces, de conformidad con

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213

de 2022. 



CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica o

física  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que deberá

nombrar apoderado para que lo represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  al  demandado  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, el proceso 

radicado bajo el n.°11001310500220220025800 informando que el 

apoderado de la parte ejecutante mediante memoriales radicados el 30 y 

31 de enero de 2023 y solicita se decrete las medidas cautelares. Sírvase 

proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la ejecutante 

LINA MARCELA SÁNCHEZ VALDERRAMA mediante memoriales 

radicados el 30 y 31 de enero de 2023 solicita se libre mandamiento de 

pago. Previo a resolver las solicitudes elevadas, se REQUIERE que el 

apoderado de la parte ejecutante LINA MARCELA SÁNCHEZ 

VALDERRAMA preste juramento de que trata el Art. 101 del CPTSS, 

relacionado con la denuncia de bienes en la secretaria del Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR que el apoderado de la parte ejecutante LINA 

MARCELA SÁNCHEZ VALDERRAMA preste juramento de que trata el Art. 

101 del CPTSS, relacionado con la denuncia de bienes en la secretaria del 

Juzgado. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f06542e8f8d0c55222e71a85c0e3b20c341be4d75767565f06f7bc333614a26

Documento generado en 08/05/2023 10:13:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSÉ OSVALDO TRIMIÑO

MORA  contra  la  COMPAÑÍA  ESPECIALIZADA  EN  TRABAJOS

AEROAGRICOLAS S.A.S. – CELTA GE  correspondió por reparto a este

Juzgado y se radico bajo el n. °11001310500220210045600, y se informa

que, el  apoderado de la  parte ejecutante radicó memorial  solicitando el

retiro de la demanda. Sírvase proveer.

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el

Despacho a pronunciarse frente a la  solicitud de retiro de la  demanda

radicada  por  el  apoderado de  la  parte  demandante  a  través  del  correo

electrónico institucional del Juzgado el 17 de marzo de 2022 y reiterada

mediante memorial del 25 del mismo mes y año.

Así las cosas, se procede a resolver previas las siguientes consideraciones: 

Al respecto,  el  juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del  C.G.P.,

aplicable al procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.

y de la S.S., el cual se establece:

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiera  medidas  cautelares  practicadas
será  necesario  auto  que  autorice  el  retiro,  en  el  cual  se  ordenará  el
levantamiento  de  aquéllas  y  se  condenará  al  demandante  al  pago  de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (…)”

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en sub judice

no  se  ha  realizado  calificación  de  la  demanda,  es  decir  que  no  se  ha

ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han practicado

medidas cautelares.  Así las cosas,  es procedente aceptar el  retiro de la

demanda, en tanto la solicitud presentada en el asunto de autos, cumple

con los requisitos consagrados en el artículo 92 del Código General del

Proceso.



De conformidad con lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

 PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por

JOSÉ OSVALDO TRIMIÑO MORA contra la COMPAÑÍA ESPECIALIZADA

EN TRABAJOS AEROAGRICOLAS S.A.S. – CELTA GE,  de conformidad

con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: DESCÁRGUESE de los registros respectivos la demanda digital

y  devuélvase  el  expediente  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  y

háganse las anotaciones del caso.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220200041200,  informando  que  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  radica  escrito  de  subsanación  a  la

contestación de la demanda el 9 de noviembre de 2022. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede y revisadas las

presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., radica  escrito  de  subsanación  de  la

contestación  de  la  demanda  y  que  la  misma  se  encuentra  dentro  del

término legal, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de

la  contestación  que  antecede,  advirtiendo  que  la  misma  reúne  los

requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la

cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  la  accionada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  por  la  accionada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán



los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

las diez de la mañana (10:00am), del diecinueve (19) de septiembre de

2023.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA

UNIRSE  A  LA  REUNIÓN y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ejecutivo  n.°11001310500220200037800,  promovido  por  CRISTHIAN

GIOVANNY  SOLANO  CAVIEDES  contra VÍCTOR  FABIO  BELTRÁN

MORENO  informando que regresó del  H. Tribunal  Superior  del  Distrito

Judicial de Bogotá Sala Laboral, el 03 de mayo de 2023, quien CONFIRMA

la decisión emitida 11 de agosto de 2021, que negó librar mandamiento de

pago.. Así mismo informo que revisado el sistema de información siglo XXI,

la  carpeta  Share  Point  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales

pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia 03 de mayo de 2023.

ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones en los libros

radicadores.

NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del  micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220190078400,  informando  que  el

demandante JAIRO CASTAÑEDA DIAZ radica memorial el 28 de enero de

2022  solicitando  la  desvinculación  de  la  sociedad  MURILLO  LOBO-

GUERREROS INGENIEROS S.A., asimismo radica memorial de impulso

procesal  del  28  de  octubre  de  2022.  Igualmente,  PROCURADURÍA

GENERAL  DE  LA  NACIÓN -  EL  PROCURADOR  7  JUDICIAL  PARA

ASUNTOS DEL TRABAJO, radica memorial el día 02 de febrero de 2023.

Sírvase proveer.

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octavo (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a verificar el trámite

surtido del presente proceso, encontrando que en audiencia celebrada el

día 28 de enero de 2022, se ordenó vincular como litis consorcio necesario

a la sociedad MURILLO LOBO-GUERREROS INGENIEROS S.A.

Ahora  bien,  como  quiera  que  conforme  al  certificado  de  cámara  de

comercio allegado por el demandante el 28 de enero de 2022 en el cual se

verifica  que  la  sociedad  MURILLO  LOBO-GUERREROS  INGENIEROS

S.A., cancelo la matricula mercantil el 30 de diciembre de 2011 en virtud

del auto del 30 de noviembre de 2011, teniendo en cuenta que la misma se

encontraba liquidada y la personería jurídica extinta para la data en que

se ordenó de oficio su vinculación, esto es para el 28 de enero de 2022,

según consta en el certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá.

En ese  orden,  al  tratarse  de una sociedad liquidada que no puede ser

sujeto  de  derechos  ni  obligaciones,  al  momento  de  efectuarse  la

vinculación  ya  se  había  extinguido  la  sociedad,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  Art.  53  del  CGP,  carecería  de  capacidad  para  ser

convocada al proceso.



Por lo tanto, se  DEJARÁ SIN VALOR Y EFECTO  la integración del litis

consorcio  necesario  de  la  sociedad  MURILLO  LOBO-GUERREROS

INGENIEROS S.A. ordenada en audiencia del 28 de enero de 2022.

De otro lado, ante la solicitud de la  PROCURADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN -  EL  PROCURADOR  7  JUDICIAL  PARA  ASUNTOS  DEL

TRABAJO doctor EFRAIN EDUARDO APONTE GIRALDO, radicada el día

02 de febrero  de 2023,  incorpórese  al  expediente  el  memorial  allegado,

asimismo,  por  secretaría  envíesele  el  link  del  expediente  y  copia  del

presente auto al correo electrónico eaponteg@procuraduria.gov.co. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

 

PRIMERO:  DEJAR  SIN  VALOR  Y  EFECTO  la  integración  del  litis

consorcio  necesario  de  la  sociedad  MURILLO  LOBO-GUERREROS

INGENIEROS S.A. ordenada en audiencia del 28 de enero de 2022.

SEGUNDO:  INCORPORAR  al  expediente  el  memorial  allegado  por

PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN -  EL  PROCURADOR  7

JUDICIAL PARA ASUNTOS DEL TRABAJO

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL LITIGIO. Además, se iniciará la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  ocho  de  la

mañana (08:00am), del veinte (20) de septiembre del año 2023.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_M2EwYjk2OWYtMmYxYS00NzgwLWJhODktNzIyZWMyZGQ2MTQ0@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
mailto:eaponteg@procuraduria.gov.co


solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  POR SECRETARIA  envíesele el link del expediente y copia del

presente  auto  al  doctor  EFRAIN  EDUARDO  APONTE  GIRALDO  -

PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN -  PROCURADOR  7

JUDICIAL  PARA  ASUNTOS  DEL  TRABAJO al  correo  electrónico

eaponteg@procuraduria.gov.co. 

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ejecutivo  n.°11001310500220190075000,  informando que la  ejecutante

allega  mediante  memorial  del  2  de  diciembre  de  2020,  la  notificación

realizada a la ejecutada del auto que libró mandamiento de pago, el 29 de

junio  de  2021,  presenta  impulso  procesal.  Asimismo,  el  apoderado  de

CEMEX COLOMBIA S.A.  radica el 13 de enero de 2021, excepciones al

mandamiento ejecutivo de pago y mediante memoriales del 02 febrero, 15

de  julio  y  18  de  agosto  de  2021,  informa de  los  trámites  realizados  y

cumplimiento de la sentencia emitida por el despacho dentro del proceso

de la referencia. Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

 Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  Secretarial  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que,

mediante auto del  09 de noviembre  de 2020,  se libró mandamiento de

pago  en  contra  de  la  ejecutada  CEMEX COLOMBIA  S.A.,  el  cual  fue

notificado el día 02 de diciembre de 2020, conforme se advierte en el ítem

05  del  expediente  digital.  Así  mismo,  que  el  13  de  enero  de  2021,

encontrándose dentro del término legal, la ejecutada presenta excepciones

al mandamiento ejecutivo de pago, razón por la cual se dispone  correr

traslado a la parte ejecutante  JULIO HERNANDO CASAS CASAS,  de las

excepciones propuestas.

De otro lado, incorpórese al expediente los memoriales radicados por la

ejecutada CEMEX COLOMBIA S.A. el 02 de febrero de 2021 memorial de

cumplimiento  de  sentencia  pago  de  costas,  el  15  de  julio  memorial

informando trámites para el cumplimiento de sentencia, el 18 de agosto de

2021 memorial de cumplimiento de sentencia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,



RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante JULIO HERNANDO

CASAS CASAS de las excepciones al mandamiento de pago.

SEGUNDO: INCORPÓRESE al expediente los memoriales radicados por la

ejecutada CEMEX COLOMBIA S.A. el 02 de febrero de 2021 memorial de

cumplimiento  de  sentencia  pago  de  costas,  el  15  de  julio  memorial

informando trámites para el cumplimiento de sentencia, el 18 de agosto de

2021 memorial de cumplimiento de sentencia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

Ordinario  laboral  n.°11001310500220190005400,  informando  que  el

apoderado  del  demandante  LILIANA  MARCELA  CASTILLO  ARIZA

mediante memorial radicado el 08 de marzo de 2022 solicita la entrega de

títulos judiciales que hay consignados a favor del proceso de la referencia.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

 Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad

con  la  solicitud  elevada  por  el  apoderado  de  la  demandante  LILIANA

MARCELA CASTILLO ARIZA,  en la cual solicita la entrega de los títulos

judiciales consignados a su favor por concepto de costas del proceso.

Ahora bien, consultada la cuenta del Juzgado de la página web del Banco

Agrario,  se  pudo  establecer  que,  para  el  proceso  en  referencia,  se

encuentra consignado el siguiente título judicial n. °400100008298579

del 10 de diciembre de 2021 por valor de $2.317.052 a favor de LILIANA

MARCELA  CASTILLO  ARIZA,  con  C.C.  63.302.479;  título  judicial

consignado  por  la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por concepto de

costas del proceso.

En  consecuencia,  se  ordenará  la  entrega  del  título  judicial  n.

°400100008298579  del  10  de  diciembre  de  2021  por  valor  de

$2.317.052  a favor de  LILIANA MARCELA CASTILLO ARIZA, con C.C.

63.302.479. al doctor JOSÉ FERNAN MARÍN LONDOÑO, identificado con

la C.C. n.°10.267.166 y T.P. 268.156 del C.S de la J., quien cuenta con la

facultad  expresa  de  recibir  y  cobrar  conforme  al  poder  obrante  en  el

expediente digital en el folio 28. 

Por  SECRETARÍA  agéndese  cita  de  manera  presencial  una  vez

ejecutoriado  el  presente  auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del

despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo,  a  la  beneficiaría  y  su

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo


apoderado judicial en el horario de atención al público de lunes a viernes

de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial n. °400100008298579

del 10 de diciembre de 2021 por valor de $2.317.052 a favor de LILIANA

MARCELA  CASTILLO  ARIZA,  con  C.C.  63.302.479.  al  doctor  JOSÉ

FERNAN MARÍN LONDOÑO, identificado con la C.C. n.°10.267.166 y T.P.

268.156 del C.S de la J.

SEGUNDO: Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez

ejecutoriado  el  presente  auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del

despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo,  a  la  beneficiaría  y  su

apoderado judicial en el horario de atención al público de lunes a viernes

de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.

TERCERO:  Cumplido  lo  anterior,  archívese  el  presente  proceso  previas

desanotaciones en los libros radicadores.

CUARTO: NOTIFÍQUESE  el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ejecutivo  laboral  n.°11001310500220180071200,  informando  que  la

ejecutada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES

COLPENSIONES mediante escrito radicado el día 16 de agosto de 2022

interpone recurso de apelación contra el auto de fecha 26 de julio de 2022,

notificado en estado el  10 de  agosto  de  2022.  Asimismo,  el  ejecutante

radica memoriales de impulso procesal del 17 de enero y 11 de abril de

2023 y  Sírvase proveer.    

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse

frente al recurso de apelación presentado por el apoderado del ejecutado

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,

contra el auto de fecha 26 de julio de 2022, notificado en estado el 10 de

agosto de 2022, que aprobó la liquidación del crédito presentada por el

apoderado del ejecutante JOSELIN ROJAS GUTIERREZ.

Siendo  interpuesto  dentro  del  término  legal  y  de  conformidad  con  lo

establecido y en el numeral 8 del artículo 65 del CPTSS, CONCÉDASE EL

RECURSO DE APELACIÓN, en el efecto suspensivo.

En consecuencia, remítase el proceso al H. Tribunal Superior de Distrito

Judicial de Bogotá – Sala Laboral para lo pertinente.

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

 PRIMERO: CONCÉDER  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN,  en  el  efecto

suspensivo,  interpuesto  por  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES COLPENSIONES, contra el auto de fecha 26 de julio de 2022,



notificado en estado el  10 de agosto,  mismo mes y año, que aprobó la

liquidación  del  crédito  presentada  por  el  apoderado  del  ejecutante

JOSELIN ROJAS GUTIERREZ.

En consecuencia, remítase el proceso al H. Tribunal Superior de Distrito

Judicial de Bogotá – Sala Laboral para lo pertinente.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.  °110013105002201800406-00,  informando  que  el

apoderado del demandante  SONIA ROJAS MEDINA,  mediante memorial

allegado el 22 de febrero de 2023, informa bajo la gravedad de juramento

que no conoce dirección de la señora NORMA ORTEGA PÉREZ, vinculada

como litis consorte necesaria.  Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., octavo (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe Secretarial que antecede y revisado el trámite adelantado,

se advierte que mediante auto del 05 de septiembre de 2022, se requirió al

apoderado  de  la  demandante  notificar  a  la  señora  NORMA  ORTEGA

PÉREZ,  vinculada  como  litisconsorte  necesaria.  Así  mismo  que  en

memorial allegado el 22 de febrero de 2023, bajo la gravedad de juramento

el  apoderado el  Dr.   LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE,  manifiesta

que no conoce la dirección de notificaciones.

En ese  orden,  y  con  el  fin  salvaguardar  el  derecho  de  contradicción  y

defensa  de  quien  de  la  vinculada,  se  hace  necesario  requerir  POR

SEGUNDA VEZ  al apoderado del demandante, que notifique a la señora

NORMA ORTEGA PÉREZ,  vinculada como litis consorcio necesario, a la

dirección  CRA. 34B No. 53-11 de Barrancabermeja,  que se encuentra

registrada en la solicitud de sustitución pensional  de cónyuge visible  a

folio 110 del ítem 02 del expediente digital y ratificada en el folio 113.

Así las cosas, se le concede el término de 10 días al apoderado de la parte

demandante, contados a partir de la notificación del presente auto,  para

que  allegue  en  debida  forma  las  constancias  de  haber  realizado  la

diligencia  de  notificación a la  señora NORMA  ORTEGA  PEREZ,  de



conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR  POR SEGUNDA VEZ  al  apoderado  de  la  parte

demandante para que, en el término de 10 días, contados a partir de la

notificación  del  presente  auto, para  que  allegue  en  debida  forma  las

constancias  de  haber  realizado  la  diligencia  de  notificación como litis

consorte necesario a la señora NORMA ORTEGA PÉREZ,  a la dirección

CRA.  34B  n.  °  53-11  de  Barrancabermeja,  de  conformidad  con  los

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 del Decreto

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.

 

SEGUNDO:  El  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  n.°11001310500220180027200, promovido por  NUEVA E.P.S.

contra  LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y

LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, el 21

de enero de 2021, quien ASIGNA la competencia a este Despacho.  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 20 de febrero de 2020.

De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que

los  apoderados  no  acredita  su  condición  de  abogado,  por  economía

procesal  se  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co,  estableciéndose  tal  condición.  En

consecuencia, al encontrarse satisfechos los requerimientos del artículo 33

del  C.P.T.  y  de la  S.S.  y del  artículo 74 y 75 del  C.G.P.,  aplicable  por

autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce

personería adjetiva a los siguientes profesionales: 

1. Al doctor ALEXÁNDER CÓRODOBA LONDOÑO, identificado con la

C.C. n.°12.200.595 y T.P. 177.397 del C.S. de la J. como apoderado

judicial de la demandada  LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCIÓN SOCIAL en los términos y para los fines indicados en

el poder conferido.

2. A la doctora RUTH MARÍA BOLÍVAR JARAMILLO, identificado con

la  C.C.  n.°39.746.311  y  T.P.  141.944  del  C.S.  de  la  J.  como

apoderado  judicial  de  la  demandada  LA  ADMINISTRADORA DE

LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en el poder conferido.

Conforme  a  lo  anterior,  procede  el  Despacho  al  estudio  de  las

contestaciones allegadas por las demandadas  LA NACIÓN MINISTERIO

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  y  LA ADMINISTRADORA DE LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD – ADRES. Las demandadas fueron notificadas del auto admisorio

de la demanda el  día 14 y 18 de diciembre de 2018 respectivamente y

dentro  del  término  legal  dieron  contestación  a  la  misma,  conforme  se

evidencia en los folios 289 y SS, y folio 312 y SS, el Despacho procede a

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden, advirtiendo

que las mismas reúnen los requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y

de  la  S.S.,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la

demanda  por  las  accionadas  LA  NACIÓN  MINISTERIO  DE  SALUD  Y

PROTECCIÓN SOCIAL  y  LA  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.

Asimismo,  la  demandada ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD  “ADRES”,  solicita  el  llamamiento  en  garantía  de  la UNIÓN

TEMPORAL FOSYGA 2014 y como integrantes a las sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S.;  fundamentando su solicitud en los

artículos 64, 65 y 66 y demás normas concordantes del Código General del

Proceso,  de  otro  lado,  manifiesta  que  la  entidad  llamada  en  garantía

UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014,  suscribió un contrato de consultoría

que estaba vigente al momento que la demandante realizó la respectiva

reclamación objeto de demanda. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del término legal presenta el

llamamiento en garantía fol. 398 ítem 01 del expediente digital, conforme

lo establece el art. 64 del C.G.P., al que nos remitimos por autorización

expresa del artículo 145 del CPTSS, establece la figura del llamamiento en

garantía señalando que: “ Quien afirme tener derecho legal o contractual a

exigir  de  otro  la  indemnización  del  perjuicio  que  llegare  a  sufrir  o  el

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de

la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o

quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla,



que  en  el  mismo  proceso  se  resuelva  sobre  tal  relación”.  Revisado  el

llamamiento  en  garantía  y  las  pruebas  allegadas,  como  el  contrato  de

Consultoría n.°0043 de 2013, actas y adiciones,  el  Despacho dispondrá

admitir el llamamiento en garantía solicitado por la demandada ENTIDAD

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  “ADRES” de  la  UNION  TEMPORAL

FOSYGA  2014  y  como  integrantes  a  las  sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S., en los términos del art. 64 del C.G.P.

Conforme a lo anterior la demandada  ENTIDAD ADMINISTRADORA DE

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD  “ADRES”  deberá  notificar  a  las  llamadas  en  garantía  UNIÓN

TEMPORAL FOSYGA 2014 y como integrantes a las sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S., conforme lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el  artículo 8 la ley 2213 de

2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  adjetiva  al  doctor  ALEXÁNDER

CÓRODOBA  LONDOÑO,  identificado  con  la  C.C.  n.°12.200.595  y  T.P.

177.397 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la demandada  LA

NACIÓN  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN  SOCIAL  en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO:  RECONOCER personería adjetiva a  la doctora  RUTH MARÍA

BOLÍVAR  JARAMILLO,  identificado  con  la  C.C.  n.°39.746.311  y  T.P.

141.944 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la demandada  LA

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES en los términos y para los fines

indicados en el poder conferido.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  LA  NACIÓN  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN



SOCIAL y  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.

CUARTO:  ADMITIR el  llamamiento  en  garantía  solicitado  por  la

demandada  ENTIDAD  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES” de la

UNION TEMPORAL FOSYGA 2014  y como integrantes a las sociedades

SERVIS  OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL

TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN

SISTEMATIZACIÓN  DE  DATOS  S.A.S.-  GRUPO  ASD  S.A.S.,  en  los

términos del art. 64 del C.G.P.

CUARTO:  ORDENAR a la demandada  ENTIDAD ADMINISTRADORA DE

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD “ADRES” notificar a las llamadas en garantía UNIÓN TEMPORAL

FOSYGA  2014  y  como  integrantes  a  las  sociedades  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S.- GRUPO ASD S.A.S., conforme lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el  artículo 8 la ley 2213 de

2022.

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220180005000,  informando  que  la

audiencia  programada  para  el  20  de  abril  de  2023  no  realizo,  por

inasistencia de las partes. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede, y  teniendo en

cuenta que la audiencia programada para el día 20 de abril no se realizó

por inasistencia de las partes, sería el caso fijar nueva fecha para llevar a

cabo la  audiencia  programada,  si  no  fuera  porque se  evidencia  que la

demandante  la  señora  LUZ  MARY  MARTÍNEZ  MONROY,  mediante

memorial allegado el día 22 de julio de 2022, reiterada el 25 de julio y el 9

de septiembre de 2022 revoca el poder conferido al Doctor  ALEJANDRO

PICÓN RODRÍGUEZ,  conforme a lo anterior se acepta la revocatoria de

poder solicitada.

Ahora bien, conforme a lo anterior se hace necesario REQUERIR a la parte

demandante la señora LUZ MARY MARTÍNEZ MONROY constituir nuevo

apoderado.

De otro lado, el Doctor ALEJANDRO PICÓN RODRÍGUEZ, radica el día 31

de enero de 2023, incidente de regulación de honorarios del  cual se le

corre traslado a la demandante LUZ MARY MARTÍNEZ MONROY. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO:  ACEPTAR  la  revocatoria  de  poder  presentada  por  la

demandante  LUZ  MARY  MARTÍNEZ  MONROY  del  poder  conferido  al

Doctor ALEJANDRO PICÓN RODRÍGUEZ. 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante la señora LUZ MARY MARTÍNEZ

MONROY para que constituya nuevo apoderado.



TERCERO: CORRER traslado del incidente de honorarios presentado por

el Doctor  ALEJANDRO PICÓN RODRÍGUEZ a la demandante, la señora

LUZ MARY MARTÍNEZ MONROY. 

 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

Ordinario  laboral  n.°11001310500220180003600,  informando  que  el

apoderado  del  demandante  JAIME  HUMBERTO  CHIQUILLO  DÍAZ

mediante memoriales radicados el 30 de noviembre de 2021, 21 de enero

de 2022 y 22 de marzo de 2023 solicita la entrega de títulos judiciales que

hay  consignados  a  favor  del  proceso  de  la  referencia,  asimismo,  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  con memorial del 24 de febrero de 2023

informa el pago de costas. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

 Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad

con  la  solicitud  elevada  por  el  apoderado  del  demandante  JAIME

HUMBERTO CHIQUILLO DÍAZ, en la cual solicita la entrega de los títulos

judiciales consignados a favor del presente proceso por concepto de costas

del proceso.

Ahora bien, consultada la cuenta del Juzgado de la página web del Banco

Agrario,  se  pudo  establecer  que,  para  el  proceso  en  referencia,  se

encuentra consignado el siguiente título judicial n. °400100008784713

del  24 de febrero  de 2023 por valor  de  $1.755.606  a favor  de  JAIME

HUMBERTO  CHIQUILLO  DÍAZ,  con  C.C.  19.272.954;  título  judicial

consignado  por  la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por concepto de

costas del proceso.

En  consecuencia,  se  ordenará  la  entrega  del  título  judicial

°400100008784713 del 24 de febrero de 2023 por valor de $1.755.606 a

favor de JAIME HUMBERTO CHIQUILLO DÍAZ, con C.C. 19.272.954, al

doctor SEGUNDO GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con

la C.C. n.°4.103.676 y T.P. 57.012 del C.S de la J., quien cuenta con la

facultad de recibir y cobrar, conforme al poder obrante en el expediente

digital en el folio 2 del ítem 01. 



Por  SECRETARÍA  agéndese  cita  de  manera  presencial  una  vez

ejecutoriado  el  presente  auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del

despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo,  a  la  beneficiaría  y  su

apoderado judicial en el horario de atención al público de lunes a viernes

de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENAR la entrega del título judicial  °400100008784713

del  24 de febrero  de 2023 por valor  de  $1.755.606  a favor  de  JAIME

HUMBERTO  CHIQUILLO  DÍAZ,  con  C.C.  19.272.954, al  doctor

SEGUNDO GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con la C.C.

n.°4.103.676 y T.P. 57.012 del C.S de la J.

SEGUNDO: Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez

ejecutoriado  el  presente  auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del

despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo,  a  la  beneficiaría  y  su

apoderado judicial en el horario de atención al público de lunes a viernes

de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.

TERCERO:  Cumplido  lo  anterior,  archívese  el  presente  proceso  previas

desanotaciones en los libros radicadores.

CUARTO: NOTIFÍQUESE  el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral n.°11001310500220170055200, adelantado por el señor

JOSÉ CAMILO ROJAS LARGO contra  el señor JAIR CARO, informándole

que las presentes diligencias se encuentran sin trámite desde hace más de

seis (06) meses.  Sírvase proveer.

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el trámite adelantado,

se advierte que la demanda incoada pro el señor JOSÉ CAMILO ROJAS LARGO

contra  el  señor  JAIR CARO,  en  calidad de  propietario  del  establecimiento  de

comercio  la  llamarada  roja,  correspondió  su  conocimiento  por  reparto  a  este

despacho y fue admitida mediante auto del 7 de diciembre de 2017, notificado

mediante Estado No. 90 del 11 de diciembre de la misma anualidad.

Así mismo, en decisión de 5 de agosto de 2021, se requirió al apoderado de la

parte demandante para que efectuara la notificación a la parte demandada de

conformidad con li dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia

con  lo  establecido  en  el  artículo  806  de  2020.  Así  mismo,  en  atención  al

fallecimiento del demandate, informara si  existía más herederos determinados,

así  como  la  dirección  de  los  referidos  para  proceder  a  decretar  la  sucesión

procesal  solicitada.  Finalmente,  se  ordenó  el  emplazamiento  de  los  herederos

indeterminados y se dispuso nombrarles Curador Ad Litem.

No obstante, trascurridos más de seis (06) meses siguientes a dicha decisión, a la

data no se ha dado cumplimiento a lo ordenado, ni se ha aportado copia de la

notificación a la parte accionante, por lo que el Despacho dando aplicación al

artículo 30 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 17 de la ley 712 de

2001, procede a ordenar el archivo de las presentes diligencias.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,



RESUELVE

 

PRIMERO:  ORDENAR el  archivo  de  las  presentes  diligencias,  previas

desanotaciones en los libros radicadores,  dando aplicación al parágrafo del

artículo 30 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 17 de la ley 712 de

2001. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral  n.°11001310500220150061600, informando que el  01

de  septiembre  de  2021  se  realizó  el  emplazamiento  de  la  demandada

INVERSIONES SOLEADOR S.A. Sírvase proveer.    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  Secretarial  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que

mediante auto del 16 de julio de 2021 se requirió que por secretaría se

realizara el emplazamiento de la demandada  INVERSIONES SOLEADOR

S.A., asimismo, que el día 01 de septiembre de 2021 se dio cumplimiento

a lo ordenado, según consta en el folio 108 del expediente digital, por lo

cual se hace pertinente citar a la audiencia de que trata el Art. 80 del

C.P.T y de la S.S., a efectos de proferir la sentencia que ponga fin a la

instancia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

80 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007, esto es, se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia;

para tal fin, se señala la hora de las ocho de la mañana  (08:00am), del

trece (13) de septiembre de 2023.

SEGUNDO:   INFÓRMESELE a  las  partes,  a  sus  apoderados  que  la

audiencia  se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la

normatividad vigente,  ingresando a través del  siguiente link:  HAGA CLIC

AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN     y presentándose media hora antes de la

realización de la misma.

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OWZjYjU5N2EtYjMyZS00ODU0LTk1ODItZDRiNjhkOWQ2ZTU2@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OWZjYjU5N2EtYjMyZS00ODU0LTk1ODItZDRiNjhkOWQ2ZTU2@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario laboral n.°11001310500220190004600, informando que el 

apoderado del demandante SYLVIA DEL CARMEN ROBLEDO PARDO 

mediante memorial radicado el 02 de junio de 2022 solicita la entrega de 

títulos judiciales consignados a su favor, solicitud reiterada el 16 de enero 

de 2023. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad 

con la solicitud elevada por el apoderado de la demandante SYLVIA DEL 

CARMEN ROBLEDO PARDO, en la cual solicita la entrega de los títulos 

judiciales consignados a su favor, por concepto de costas del proceso. 

 

Una vez, consultada la cuenta del Juzgado de la página web del Banco 

Agrario, se pudo establecer que, para el proceso en referencia, se encuentra 

consignados los siguientes títulos judiciales: 

 

1. El depósito n. °400100008439044 del 26 de abril de 2022 por valor 

de $666.667, constituido por la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.. 

2. El depósito n. °400100008445349 por la suma de $2.000.000.oo, 

constituido por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  el día 29 de abril de 2022  

3. El depósito n. °400100008524003 por la suma de $667.000 

constituido por SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. el 7 de julio de 2022, a favor de SYLVIA DEL CARMEN 

ROBLEDO PARDO, con C.C. 39.774.469 por concepto de costas del 

proceso. 



 

Ahora bien, conforme a lo ordenado por este Despacho en la sentencia de 

primera instancia del 12 de agosto de 2021, la cual fue modificada y 

adicionada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

Laboral, en decisión del 29 de octubre de 2021, y el auto del 23 de marzo de 

2022, en cual se liquida costas y agencias en derecho las cuales se 

establecieron en la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE. 

($2.000.000.oo) a cargo de las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., correspondiendo a cada una la suma de $ 666.666.66. 

 

 En tal sentido, se hace necesario el fraccionamiento del título judicial 

n.°400100008445349 por la suma de $2.000.000.oo, constituido por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  el día 29 de abril de 2022 en dos, uno por la suma de 

$ 666.667 a favor de la demandante SYLVIA DEL CARMEN ROBLEDO 

PARDO, con C.C. 39.774.469 y el segundo a favor de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. NIT. 

800.138.188-1 por la suma remanente de $1.333.333. 

 

De lo anterior se pone en conocimiento a las partes. Una vez en firme 

decisión y efectuado el fraccionamiento respectivo, ingrese al despacho para 

disponer lo que en derecho corresponda. 

 

En consecuencia, se ordenará la entrega de los títulos judiciales 

constituidos a favor de la demandante SYLVIA DEL CARMEN ROBLEDO 

PARDO, con C.C. 39.774.469, a la doctora YULIS ANGELICA VEGA 

FLOREZ, identificada con la C.C. n. °52.269.415 y T.P. 154.579 del C.S de 

la J., quien cuenta con la facultad expresa de recibir y cobrar conforme al 

poder obrante en el expediente digital en el ítem 16, así: 

 

1. El depósito judicial n. °400100008439044 del 26 de abril de 2022 

por valor de $666.667 constituido por la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 



2. El título judicial n. °400100008524003 por la suma $667.000 

constituido por SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A.  el 7 de julio de 2022. 

 

Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez ejecutoriado 

el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del despacho 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo, en el horario de atención al público de 

lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm. 

 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial 

n.°400100008445349 por la suma de $2.000.000.oo, constituido por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  el día 29 de abril de 2022 en dos títulos judiciales uno 

por la suma de $ 666.667 a favor de la demandante SYLVIA DEL CARMEN 

ROBLEDO PARDO, con C.C. 39.774.469 y el segundo a favor de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. NIT. 800.138.188-1 por la suma de $ 1.333.333. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento a las partes de la existencia de los 

títulos producto del fraccionamiento ordenado. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

N°400100008439044 del 26 de abril de 2022 por valor de $666.667 y del 

n. °400100008524003 del 7 de julio de 2022 por la suma $667.000, 

constituidos a favor de la demandante SYLVIA DEL CARMEN ROBLEDO 

PARDO, con C.C. 39.774.469, a la doctora YULIS ANGÉLICA VEGA 

FLÓREZ, identificada con la C.C. n. °52.269.415 y T.P. 154.579 del C.S de 

la J. 

 

CUARTO: Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial, una vez 

ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del 

despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.vo, en el horario de atención al 

público de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cb6babb350f51d5efccdc4ede28328dfda89ba6fd95484c171174f511312a1a

Documento generado en 08/05/2023 04:00:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220170067400, informando que se 

aporta certificado de la Cámara de Comercio de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOP – 

LIQUIDADA. Asímimo, el curador Ad litem, designado para su defensa, 

solicita ser relavado del cargo, en atención a que se encuentra postulado 

para ejercer un cargo público. Sírvase proveer. 

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe  secretarial  que  antecede  y teniendo en cuenta que el 

auxiliar de la justicia designado dentro del presente proceso como Curador 

Ad litem, quien venia ejerciendo la representación los intereses del 

demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA 

ESPECIALIZADA MEGACOP - LIQUIDADA, aporta justificación válida para 

ser relevado del cargo, atendiendo a su postulación como servidor público 

en la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el  juzgado  en  aras  de  

garantizar  el  debido  proceso, procede  a  relevarlo del  cargo  y  designar  

un  nuevo  curador Ad Lítem. 

 

Así las cosas, el Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el 

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T. 

y de la S.S., conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de Bogotá 

- Sala Laboral y la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de 2012, MP. Dr. 

Luis Gabriel Miranda Buelvas, esto es, se procederá a designar de la lista de 

auxiliares de la justicia a otro Curador Ad-litem, con quien se continuará el 

proceso en nombre del demandado.   

 

Asimismo, incorpórese al expediente Cámara de Comercio de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA 

MEGACOP – LIQUIDADA 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RELEVAR del cargo de auxiliar de la justicia al Dr. JOSÉ LUIS 

CUBILLOS PIMENTEL, designado como Curador Ad litem del demandado 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA 

MEGACOP - LIQUIDADA por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como nuevo Curador Ad litem, para la defensa de 

los intereses del demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

MEDICA ESPECIALIZADA MEGACOP - LIQUIDADA a la Doctora DIANA 

MARGARITA HERNÁNDEZ ACEVEDO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.010.211.855 y T.P. 284.167 del C. S. de la J., de 

conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en 

atención a que el Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase 

al designado, que el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7 

del artículo 48 del C.G.P. y que es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama o a la notificación realizada 

por cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO comunicando la 

asignación de Curador Ad-litem al correo electrónico 

dianamargaritahernandeza@gmail.com,  informar la existencia del presente 

proceso, su estado y determinaciones tomadas en el presente auto, a efectos 

de que ejerza como curador ad litem de la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOP – 

LIQUIDADA. 

 

CUARTO: CITAR a las partes para continuar con la audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 
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a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las ocho de la 

mañana (08:00am), del veintiocho (28) de septiembre del año 2023. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN 

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

SEXTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación 

a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

SÉPTIMO: INCORPORESE al expediente Cámara de Comercio de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA 

MEGACOP – LIQUIDADA 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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